
NÚTn, 135. Viernes 8 de Mayo del año económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esc.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
Se publica los Lunes, Miércoles y Viernes.— Los suscritores de es

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mis. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

SUCCION DE LA GACETA
DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE M INISTROS.

8. M. la Reina nuestra 
señora (q. D. g . ) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular núm. 304.

El Exemo. Sr, Capitán General 
de este distrito, en telegrama de 
ayer, me dice lo siguiente:

«En el día de mañana tienen lu
gar en esta Capital las honras fúne
bres por el eterno descanso del Du
que de Valencia; se lo noticio á 
V. S. para que pueda usar en esa el 
luto que se previene en el artículo

6.“ del Real decreto de 24 de Abril 
último.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oGcial, á los efec
tos que se expresan.

Albacete 8 de Mayo de 1868.

El Gobernador, 
F ran c isco  H’avarro .

Otra núm. 305.

P ro p io s  y P ó sito s .

Repetidas veces me he dirigido 
á los pueblos de esta provincia re
clamando las cuentas municipales y 
las de Pósitos, de que se hallaban 
en descubierto. Contra algunos res
ponsables del cumplimiento de este 
servicio hé despachado plantones 
que después he retirado fiado en 
que se llevarían á efecto ofrecimien
tos de realizarlo, que posteriormen
te no se han cumplido: á las admi
nistraciones respectivas he guarda
do consideraciones de todo género 
en la persuasión de que los medios 
lenitivos serían bastantes á conse
guir mi objeto; pero con el mayor 
disgusto veo que lo? Alcaldes, Se
cretarios y Depositarios han aban
donado completamente el rendimien
to de sus cuentas, y que los Ayun
tamientos no se han cuidado exigír- 
selas mútuamente, en términos que 
hay pueblos que no las han rendido 
de seis años á ésta parte.

Donde esto sucede la adminis
tración no puede ser muy pura, y 
el vecindario satisface por recargos 
á contribuciones cantidades mayo
res que las que satisfaría teniendo 
al corriente su contabilidad; y sien
do uno de. mis principales deberes 
el de mirar por la pureza en el ré
gimen administrativo de los pueblos 
para que estos cuenten con los fon
dos necesarios para hacer frente á la 
precaria situación por que atravie
san, he resuelto que bajo la responsa

bilidad de las actuales autoridades lo
cales, quienes para salvarla adopta
rán las medidas convenientes, los 
Alcaldes y Depositarios que estuvie
sen en descubierto de rendimiento 
de cuentas municipales y de Pósitos 
las rindan y entreguen en la Secre
taria de este Gobierno para el día 30 
de Junio próximo, en la inteligencia 
de que trascurrido este plazo, que 
por última vez concedo, dispondré 
se gire por Oficiales de la Comisión 
del ramo una visita á ambos fondos, 
con arreglo á la instrucción aproba
da por Real orden de 24 de Julio de 
1864, aplicándose lo dispuesto en las 
reglas 14 y 15, á los comprendidos 
en ellas.

Albacete 6 de Mayo de 1868.
El Gobernador, 

F ranc iseo  IVavarro.

Administración de Hacienda 
pública.

Por disposición del Sr. Gober- 
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de 1.  ̂ de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é ins
trucción para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta para el día 
y hora que se dirá, las fincas si
guientes.

Remate para el día 18 de Junio 
de 1868, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de esta capital D. Joa
quín Sánchez Gantalejo y Escribano 
Don José García que tendrá efec
to en la Casa del Juzgado desde las 
11 de su manana en adelante.
R ústicas. P rop ios. S lay o r cuantía.

Número 2111 del inventario. Una 
Dehesa de pastos llamada Atalaya 
sita en término de Casas de Lá
zaro procedente de sus propios, de 
cabida 1085 fanegas 6 celemines 
equivalentes á 760 hectáreas, 46 
áreas, 76 cenüáreas y 49 cei tíme- 
tros cuadrados. Esta dehesa dá prin
cipio en el vado del Prado donde 
se junta el rio con la rambla ó ca

ñada de Peralta y la vereda Real, 
tira hácia Sur-Este por orilla de la 
vega guardando los egidos de es
ta orilla, la vega y egidos del Ba
tan: en cuyo punto se tira hácia 
Sur-Este y guardando la vega y egi
dos del Cncharal y algunas labores 
hasta llegar cerca de la casa de la 
Tubilla en cuyo punto se tira há
cia P. en dirección á la Morra de 
la Atalaya y sigue en la misma di
rección hasta debajo de la Peñue- 
la, tira un poco hácia arriba á di
cha Peñuela y sigue hácia P. á la 
cima del cerro de ios Gharcones, 
en cuyo punto se lira hacia Nor-Oes- 
te por los cerros de las Mótalas y 
por cerca de la Fuente de Fuente- 
Carrasca por la Peña de la Zorrera 
á caer á la Rambla de la Cañada 
de Fuente-Carrasca, toma esta ram
bla abajo hasta el punto donde se 
dió principio: siendo sus límites 
por S. la Vega por varias partes, 
egidos déla villa, ios Batanes y el 
Cncharal y varios propietarios par
ticulares; M. dehesa de Alalayuela 
y término del Masegoso, P. y N. va
rios propietarios y dehesas del Or
zuelo y Ardal. De las espresadas 
i085 fanegas 6 celemines, 385 fa
negas son de labor como sobrantes 
á las hazas eliminadas y otras que 
cultivan varios vecinos de Casas de 
Lázaro y el Masegoso, los cuales sin 
embargo de haber sido notificados 
no han hecho reclamación alguna 
ni exhibido documentos de ningu
na clase Ha sido eliminada la pro
piedad particular que hay en esta 
dehesa referente á dos escrituras y 
á diez y nueve expedientes de ro
turaciones aprobados por la Exce
lentísima Diputación provincial. A 
esta dehesa la atraviesa la vereda 
Real por su parte de Nor-Oeste, ca
minos públicos de Casas de Lázaro 
á la del Masegoso y Peñarrubia y de 
unas Aldeas á otras, quedando por 
consiguiente dividida esta dehesa en 
iO porciones y algunos medianiles 
Tieneabrevaderos laFuentede Fuen
te-Carrasca enclavado en la dehesa 
del Orzuelo, conduciéndose á él porl a 
vereda Real y el rio de Montemayur
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cayendo á él por el Prado de la ve
reda, el Caz del Molino y por otros 
puntos que casi toca la'deliesa al 
rio. Su pasto, romero, tomillo y al
guna atocha; predomina el romero. 
No tiene renta conocida, Los peri
tos le han señalado la de 150 escu
dos 260 milésimas anuales, lia sido 
lasada en 5256 escudos "500 milé
simas y capitalizada''en ^ ^ 0  escu
dos 850 milésimas; y siendo el im
porte del débito por que se procede 
á la venta 5681 escudos' 600 milé
simas, esta cantidad servirá de tipo 
en la subasta. '

Esta finca fué^dquiriía por í)on 
Manuel Cuendia vecino de Madrid, 
quién verificó el pago del primer 
plazo el dia 15 de Mayo de 1865; 
y no habiendo satisfecho á su ven
cimiento el 5.‘, 4 /  y 5.“ plazos á 
pesar de haberle dado los avisos de 
Instrucción, se despachó la oportuna 
certificación para que el Sr. Admi
nistrador de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid, se sirviera 
espedir contra aquél el correspou- 
diente despacho de ejecución ha si
do devuelto el certificado á esta de
pendencia por el indicado Sr. Admi
nistrador manifestando que el se
ñor Cuendia fué declarado en quie
bra por falta de pago del 7.“ plazo de 
una finca de aquella provincia en 5 
de Diciembre de 1866, y el limo, se
ñor Gobernador de esta, en su vista 
por decreto de 10 de Abril próximo 
pasado se sirvió declararle también 
en quiebra. En su consecuencia 
cumpliendo lo prevenido en la Real 
órden de 5 de Setiembre de 1862; 
se saca á subasta bajo las condicio
nes siguientes:

1. ' La subasta será simultánea 
verificándose el referido dia 18 de 
Junio y hora de las 11 de su maña
na en el Juzgado de Hacienda de es
ta provincia, en el de Madrid y en el 
del partido de Alcaráz 4 que corres
ponde el pueblo donde radica la 
finca.

2. ‘ El rematante satisfaráal con
tado la cantidad que se baila adeu
dando el comprador primitivo, y el 
resto hasta lo que ascienda el rema
te lo verificará en cuatro plazos igua
les con el intervalo de un año.

5.* Serán de cuenta del quebran
to los gastos de la nueva subasta y 
del segundo comprador los de es
critura y loma de posesión.

a » v ü ;k t e .i í c i a s .

1. ‘ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. '̂  El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporacio
nes civiles, se pagará en 10 plazos 
iguales do 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de 
notificársela adjudicación y los restan
tes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para que en 9 quede cubierto to
do su valor según se previene en la 
ley de H de Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
los 15 plazos y 14 años que previene

el art. 6.” de la ley de 1.® de Mayo 
de 1855 y condá bonificación del 5 
por 100 que el misino otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas 
plazos, pudiondo este hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de la deuda 
pública .consolidada ó diferida ^co-nfor- 
me á |lo que. se dispone en las instruc
ciones de 51 de mayo y 50 do junio 
de 1855. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales^ ó lo 
qu& es lo mismo, durante 19 años. ’

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les liará mas 
abono que el 5 por 100 anual en el 
concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de I.® de mayo y 50 
de junio de 1856.

4. ‘ Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen «n 
esta Administración, la finca de'que 
se trata no se halla gravada con carga 
alguna; pero si apareciese posterior
mente se indemnizará al comprador en 
los términos que la ya citada ley de
termina. - . 1 . -

5. ® En el mismo dia y hora que 
en esta capital se verificarán dobles, 
remates en la villa y Córte de Madrid 
y partido judicial de Alcaráz, por és- 
tar enclavada lâ  finca en su jurisdic
ción.

2

MOTAS.

,„ .l.a  Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los de Pro
pios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes corresponden á las provincias y 
á los pueblos.

2.“ Son bienes del Estado los qae 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las,cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 4 de Mayo de 1868.— 
El Administrador, P. 0 ., Manuel Ro
bredo.

La Dirección General de Contri
buciones, con fecha 1.* del actual 
dirige á esta Administración la si
guiente circular:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 4 del mes próxi
mo pasado, la Real .órden siguien
te:

«limo Sr.—E! Sr. Ministro de 
Hacienda dice al de Gracia y Justi
cia, de Real órden, con fecha de hoy,

loque sigue:=«Excmo. Sr.: Hedado 
cuentai'á da Reina (Q; D. G;)'de la 
exposición que por conducto de V. E. 
le ha dirigido la Junta directiva del 
Colegio notarial del territorio de esta 
Audiencia, 'consultando algunas du- 
das..acerca del índice de escrituras 

' que, según* el art. 20derReM dóbré- 
to de ¿9 de Junio último, y coil’'ar- 
reglo al modelo núm. 2 del mismo, 
deben formar mensualniénte Ibs 
Notarios. En su vista, y consideran
do que cualquiera duda i^üé pudie
ra suscitar la redacciondde d’̂ o  

•artículo, desaparece por completo 
con sólo examinar el que le sigue, 
viniendo á deducirse de ambos, con 
toda claridad, que los Liquidado
res dei impuesto de traslaciones de 
dominio sólo deben recibir los ín
dices que formen los Notarios dé‘ 
su respectivo partido, y que los 
Notarios, á su vez. sólo deben di
rigir dichos documentos'al‘Liqui
dador de su propia demarcación: • 

Considerando que si bien los 
contratos que pasan .ante' la fé de 
los Notarios pueden comprender in
dudablemente bienes y” ’derechos 
que radiquen ó deban hacerse efec
tivos en diversos territorios, esto 
constituye en Cierto modo iá ''ex-'' 
cepcion, pues io común y ordinario 
es que los bienes ó derecho^, obje
to del contrató, radiquéii y'exístañ 
en el .partido) en que^'réfeiden el 
otorgante del documenta y el No^, 
íario que lo autoriza: 
i Considerando qué'Mi por la le
tra ni por el espíritu de los artí
culos 20 y 21 del citado Real de
creto, puede supónérse que los No
tarios tengan el deber de dirigirse 
á todos los Liquidadores de España, 
cuando ningún contrato hayan au
torizado en el discurso de un mes, 
ó álos que corresponda cuando de 
los contratos celebrados- durante el 
mismo, resulten bienes sitos ,en di
ferentes partidos, pues sobre ser 
esto innecesario, vendría á recar
garse á los Notarios con mucho 
trabajo y crecidos gastos de cor
reo;

Considerando que los Notarios 
cumplen con el deber que les im
pone el citado Real decreto dando 
conocimiento dé las escrituras que 
autorizan cada mes al representante 
de la Hacienda que está más in
mediato á ellos, y que ála Hacienda 
corresponde luego adoptar las me
didas que considere más oportunas 
para sacar partido de las noticias 
que se le hayan facilitado;

Considerando que á fin de que 
el resultado de esas noticias sea 
más efectivo y se facilite al efec
to de las disposiciones que haya 
precisión de adoptar, es convenien
te introducir alguna variación en 
el modelo número 2 del Real de
creto  ̂ de 29 de Junio último, mo
dificándolo y adicionándolo de ma
nera que, sin ocasionar gran tra
bajo á los Notarios, se facilite mu
cho, en bien del servicio, en ca
sos dados, el de la Hacienda;

Considerando que con objeto de 
que el Indice de escrituras respon
da -por completo al fin con que 
se ha establecido, y la Hacienda 
pueda caminar con paso seguro en 
sus investigaciones cuando se tra
te de documentos cuyos • otorgantes 
sean vecinos de distintos partidos.

ó los bienes que se tramitan ra
diqúen en diferentes' territorios, es 
indispensable que estos datos, que 
nada cuesta consignar, aparezcan 
en el índice de que se trata;

Considerando, en fin, que ha
ciendo resultar, en dicho dpeumen- 

i tó; H*e^p^Ecto á' ! p i  qtorg^irjtes, su 
í profesión, vecind^g y provincia á 
que cdr^esponda^'elipu^ló,.y res- 

’pecto á Ips biépuesj su.cl^e, término 
JurisáicÓibnal ’y pJ;ovini;i^ 'en que 
[estén sUúaíJosi, á 14. ve^.que 'Se re- 
ícargá cóh'él niendr.trabá^rposible 
á los Notarios, se conseguirá que la 
Hacienda tenga las suficientes no
ticias para que pueda dirigirse con 
seguridad á los.mismos interesados, 
ó hacer las oportunas averiguacione.s 
en los punlsQs'.éñ que radiquen los 
bienes, si aquellos dejan de con
testar á las comunicaciones que 
tenga precisión de- dirigirles: S. M. 
ha_ tenido á bien declarar, confor
mándose con ló propuesto .por la 
Dirección general de aohtribuciQnes, 
y cómo refeolúciori á las diadas ex
puestas por la Junta directiva, del 
Colegió’notarial del territorio de es
ta Audiencia:
í Que.ej íodicj^.de escrituras.-, 

matrices, ó' la ñola negativa que, 
ségun los casos, deben .formaE.men-- 
sualmérite los Notarios, con arreglo 
á. lo dispuesto, en el a r t . ,2 0 del 
Real decreto'de 29 de Junio del año 
último, sólo deben remitirse.á la 
oficina de liquidación del impuesto 
de traslaciones de dominio á que 
corresponde el pueblo en que reside 
cada Notario, sea cualquiera el pun
to en que radiquen los bienes ob
jeto de ios actos ó contratos auto
rizados jpor el .mismo: v:

2.' Que el Indice de que se trata, 
debe redactarse con sujeción al 
modelo adjunto, basado en el que 
corre unido con el núm. 2. al .Real ‘ 
decretó de 29 de Junio último;

Y 3." Que los Liquidadores; del ■ 
iinpuesto, cuando vean por los In
dices que  ̂reciban mensualmente de 
ios Notarios, que hay bienes que 
radican, en distinto partido que 
el suyo, deben ponerlo inmediata
mente .en conocim.iento jde la. Admi* 
ñistracion de Hacienda pública, para 
que esta oficina lo participe, desde 
luégo, al Liquidador que corres
ponda, ya directamente si pertenece
á la misma provincia, ya por medio 
de la Administración de quien de
penda,

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes en el Ministerio de su dig
no cargo.»=De la propia órden, co
municada por el referido Sr. Minis
tro de Hacienda, lo traslado á V. 1. 
para iguales fines.»

Y esta Dirección lo comunica á 
V. S., con el propio objeto, remi
tiéndole el modelo que se cita.»

La que he dispuesto publicar 
con el modelo que se cita, en este 
periódico oficial, para que llegue á 
conocimiento de los Notarios, encar
gando á las oficinas de liquidación 
del impuesto de traslaciones de do
minio, cuiden de su puntual cum
plimiento.

Albacete 22 de Abril de i868 .— 
Santos Sorribas.
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Alcaldía constitucional de 
Viveros.

Don Juan Ruperto Calero, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Viveros.

Hago saber: Que aprobado por 
la Superioridad el medio elegido por 
este Ayuntamiento y asociados para 
bacer efectivo el encabezamiento de 
la contribución de consumos de es
ta villa en el año próximo económi
co de 1868-69, dicho Ayuntamien
to ha acordado proceder al arrenda
miento en pública subasta por todo 
el expresado año, de los derechos 
délas especies de consumos, en con
junto ó separadamente, con libertad 
de ventas, bajo la cantidad ó tipos 
siguientes:

a o  i>  ( íí (3<( 00 ro  
t o  lO  tO  lO  0 0  00 o  "T̂ ^  HÍ "P"
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o  ao o  o  o  'Sí
40 t». O  o  o  40 os os «  40 Os o

o  Os 40ao lO 40

O  O  o  O  o  00 ao o  o  o  
OS Os (Sí 00 ^

03 K i (?» o s os-í- ^  CM tolO ^  (M lO

tu ■-
«¡0 *= « c «  o® ca r~t

Las personas que quieran tomar 
lomar parte en dicha subasta, con
currirán á estas Salas Consisto
riales en los dias 17 y 24 del cor
riente y hora de las diez á once de 
sus respectivas mañanas, en que se 
celebrarán el primero y segundo re
mate ante el Ayuntamiento, con ar
reglo á la instrucción del ramo y

pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría

Viveros 5 de Mayo de 1868.— 
Juan Ruperto Calero.—D. A. D. A., 
Manuel Navarro, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Casas de Juan Nuñez,

Don Fulgencio Solera, Alcalde cons
titucional de Casas de Juan Nu-
ñez.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presiden
cia, asociado de un número de 
mayores contribuyentes duplo del 
de Concejales, se ha creado una 
plaza de Facultativo titular de Medi
cina y cirujía, y habiendo obtenido la 
superior aprobación del limo. Señor 
Gobernador de esta provincia, se 
anuncia la vacante para su provi
sión, bajo las condiciones siguientes 
conforme al Reglamento de 1Í de 
Marzo último.

1. ‘ Constando este distrito mu
nicipal de 242 vecinos, es partido 
de tercera clase, en conformidad al 
artículo sesto del Reglamento ci
tado.

2. ‘ La dotación del Facultativo 
titular en Medicina y cirujía es de 
300 escudos anuales, pagados por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

3. * La Obligación del Facultativo 
será asistir gratuitamente en todas 
sus enfermedades, tanto de Medi
cina como de cirujía mayor y 
menor, hasta el número de 20 
familias pobres, con dos visitas 
diarias, por mañana y tarde, ó mas 
á su juicio si le requiere la gravedad 
del caso.

4. " El Facultativo quedará en 
libertad de celebrar contratos par
ticulares con los demás vecinos no 
pobres, para prestar la asistencia 
correspondiente á su profesión,

5. * En caso de ausencia ó enfer
medad del Facultativo nombrado, 
será de su cuenta el poner otro Pro
fesor déla misma clase que le susti
tuya, manifestando cual sea ála cor
poración al solicitar la licencia ó 
llevar 8 dias de enfermedad.

6. ‘ El titular nombrado para 
esta plaza, cumplirá fiel y exacta
mente las demás obligaciones, car
gos y deberes que impone el Regla
mento d e H  de Marzo último.

7. ‘ Será también obligación del 
titular la inoculación gratis de la va
cuna á los individuos de las familias 
pobres que lo soliciten, á cuyo fin 
se le facilitarán los cristales de linfa, 
costeados por los fondos municipales.

8. ‘ Las solicitudes para la provi
sión de la plaza de Facultativo titular 
de Medicina y cirujía de este pueblo, 
serán presentadas en la Secretaría 
de este municipio en el término de 30 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gacela de Ma
drid, debiéndose acompañar á ellas 
los documentos que prescribe el ar
tículo 27 del citado Reglamento.

Casas de Juan Nuñez 50 de Abril 
de 1868.—El Alcalde Fulgencio So
lera.—P. S. M., Vicente Jesús Me
dina, Secretario interino.

Alcaldía constitucional de 
La Gineta.

Don José María Serrano, Alcalde 
constitucional de esta villa de la 
Gineta.

Hago saber: Que de acuerdo del 
Ayuntamiento y con la debida auto
rización, se sacan á licitación pú
blica en conjunto y con libertad de 
ventas, las especies de consumos 
qne se dirán y por las cantidades 
que á las mismas se les detallan, y 
que se hallan encabezadas por todo 
el año económico de 1868 á 69, las 
cuales son á saber:
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Los dos remates de instrucción 
y el tercero si ha lugar, se verifica
rán en la Sala Consistorial los dias 
17 y 24 del corriente, de nueve á 
once de su mañana, con entera su- 
gecion al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría municipal.

La Gineta 2 de Mayo de 1868.— 
José María Serrano.—Antonio Si- 
marro, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Ossa de Montiel.

Don Ramón Pacheco, Alcalde cons- 
titucional de esta villa de Ossa de 
Montiel.

A los vecinos y hacendados fo- 
rasteros en la misma, interesados 
en la contribución de inmuebles: 
Hago saber; que formado el apéndi
ce como rectificación del amillara, 
miento que ba de servir de vase para 
el repartimiento de dicha contribu
ción, en el año económico de 1868- 
69, se espone al publico por térmi- 
no de ocho dias, dando principio 
desde el en que este anuncio sea iu- 
serlo en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que dentro del mismo, 
presenten las reclamaciones que 
crean convenientes; pasado el cual 
sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ossa de Montiel 4 de Mayo de 
1868.—Ramón Pacheco.—Antolin 
Muñoz, Secretario Interino.

ANUNCIO.
Por virtud del último 

decreto y aviso de la Direc
ción de la Deuda; todos los 
acreedores al Estado por 
atrasos del personal desde el 
año 28 al 51, estáñenla 
Obligación de otorgar sus 
poderes bien para reclamar 
aquellos ó ultimar las recla
maciones anteriores si no 
quieren perder su derecho 
aplicándoles la ley de cadu
cidad. Los 8res, Sacerdotes 
que hayan regentado curatos 
en la citada época, exclaus
trados y demás interesados 
del orden civil, judicial, afo
rados de guerra y marina, 
que se conceptúen acreedo
res al Estado por este con
cepto, pueden si gustan diri- 
jirse á D. Isidoro Blanco y 
Orense, residente en la villa 
y corte de Madrid, calle de 
8. Vicente baja núm. 60, 
duplicado, 3.“, izquierda; 
quien se encargará de la li
quidación y cobro de sus cré
ditos por una comisión mó
dica.

Albacete.—Imprenta de Joaquín Díaz, 

. .San Agw tin, U .
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